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Dictamen: lniciativa de LeY.

Comisión: Estudios Legislativos Y

Reglamentos.

Asunto: Se resuelve la lniciativa con
número de INFOLEJ 7/LXlll que reforma
le I cr¡ Ornániea del Poder I eoislativo delrq Lvt vrYur

Estado de Jalisco, así como su
Reglamento.

H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO
PRESENTE.

Los diputados integrantes de la Gomisión de Estudios Legislativos y

Reglamentos, con fundamento en los artículos 71 , 75 pârrafo 1, fracción I y

1V,145, 147,y 149, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de

Jalisco, emite el presente Dictamen de lniciativa de Ley de conformidad con la

siguiente.

I. PARTE EXPOSITIVA

1. PRESENTACTÓN DE LA INICIATIVA: Con fecha 05 de noviembre del año

2021, los diputados integrantes de la Junta de Coordinación Política,
presentaron ante la Coordinación de Procesos Legislativos lniciativa de Ley

que reforma los artículos 40,54,76,77,142y 143 de la Ley Orgánica del

Poder Legislativo del Estado de Jalisco, así como los artículos 76 y 77 del
Reglamento de la Ley Orgánica del Poder legislativo del Estado de Jalisco,
quedando registrada bajo el número de INFOLEJ 7/LXlll.

La iniciativa en comento establece en su exposición de motivos esencialmente
lo siguiente:

EXPOSICIÓN OT MOTIVOS

qRIMERO. - Etjueves ocho de noviembre del año dos mil dieciocho, entrÓ en vigor

la tey orgánica que actualmente rige ta vida interna del Poder Legislativo del Estado

de Jatisco, la cual determinó y representó un nuevo diseño de la estructura interior en

tos ámbitos legislativo y administrativo de este poder pÚblico.

SEGUNDO. - el marco normativo en comento, establece para estos efecfos en su

numeral 54, que la estructura interna de la Secretaría General del Poder Legislativo

cuente con distintas coordinaciones a su cargo, agrupadas en un área legislativa y
una administrativa:
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Artículo 54.
1. para et óptimo desempeño de /as funciones del Congreso del Estado, la Secretaría

General cuenta con distintas coordinaciones a su cargo, agrupadas en un área

legislativa y una administrativa.

l. Las coordinaciones det área legislativa son /as slguienfes:

a) Procesos tegistativos y asuntos jurídicos, cuyas funciones son el apoyo en la
planeación y programación tegislativa, y br¡nclar soporte iurídico en los asunfos legales

de que sea parfe el Congreso; Y

b) Comunicación social y atención ciudadana, cuyas funciones son brindar la difusiÓn

de /os trabajos de la asamblea, sus comisiones y la atenciÓn a la ciudadanía.

tt. Las coord¡nac¡ones del étrea administrativa son /as sigulenfes:

a) Administración y finanzas, cuya funcion es la dirección de /os recursos humanos,

materiales y financieros; Y

b) Servicios generales, cuya función es la coordinacion de la prestación de servicios

de mantenimiento e informática.

2. Lasfunciones de cada coordinación estarétn a lo dispuesto en elreglamento de esfa

Iey.

3. Los requisitos para ser titutar de alguna de las coordinaciones aquí mencionadas

serán los mismos que para los titutares de /os Órganos técnicos auxiliares.

TERCERO. - lJna vez analizado to anterior, y atendiendo la experiencia y
funcionamiento interno de Ia Secretaría General durante Ia LXll Legislatura, se

considera que, para garantizar una mejoría en el desempeño y resultados de esta área

imprescindibte para el funcionamiento del Poder Legislativo, resulta necesario hacer

una adecuación en ta Coordinación de Procesos Legislativos y Asuntos Jurídicos,

separando estratégicamente las étreas y funciones encargadas del proceso legislativo

y de Asuntos Jurídicos, lo anterior, permitirá en el seno de la Secretaría General una
'distribución 

más clara y efectiva en la definición de competencias relacionadas con la

ptaneacion y programacion tegistativa a través de una CoordinaciÓn orientada
'exclusivamente 

a ta atención, seguimiento, asistencia, desarrollo y soluciÓn de esfos

asunfos y, por otro tado, una Coordinación con el mismo nivel ierárquico encargada

exclusivamente, al soporte jurídico en los asunfos legales que corresponda conocer
at Poder Legislativo del Estado de Jalisco.

2. TURNO A COMISIÓÌrI: En la sesión de fecha 05 de noviembre del2021,la
Asamblea Legislativa aprobó elturno de la iniciativa a la Comisión de Estudios

Legislativos y Reglamentos, a efecto de que estudiara, analizara y dictaminara
la iniciativa de referencia.
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Como consecuencia del proceso legislativo ordinario expuesto en los párrafos

anteriores esta Comisión de Estudios Legislativos y Reglamentos procede a lo
siguiente.

II" PA.RTE CONSIDERATIVA

1. PROCEDENCIA: La iniciativa señalada en la Parte Expositiva, fue
presentada ante el Congreso del Estado de Jalisco, por varios Diputados y
Diputadas integrantes de la Junta de Coordinación Política de la LXlll
Legislatura del Congreso del Estado de Jalisco, en ejercicio de las atribuciones
que les otorga el artículo 28, fracción I de la Constitución Política, en
correlación con los artículos 27 numeral 1, fracción l, y l34fraccion l, de la Ley

Orgánica del Poder Legislativo, ambos ordenamientos del Estado de Jalisco,
quedando satisfecho el requisito legal respecto a la legitimación para la

presentación de la iniciativa.

2. COMPETENCIA: De conformidad con el artículo 35 fracción I de la
Constitución Política del Estado de Jalisco, el Congreso del Estado, cuenta
con la facultad para legislar en las materias que le son propias, por lo tanto, la
iniciativa que es objeto de dictaminación, no es exclusiva del Congreso de la
Unión, por lo que se encuentra justificada la competencia de este Poder
Legislativo.

3. DICTAMINACIÓN: La Comisión de Estudios Legislativos y Reglamentos del
Congreso del Estado de Jalisco, es competente para conocer, estudiar,
analizar y dictaminar la iniciativa señalada en la parte expositiva, de
conformidad con los artÍculos 71 numeral 1,75 fracción l, y 86 de la Ley
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, que a la letra dicen:

Artículo 7'1.

1. Las comisiones legislativas son órganos internos del Congreso del Estado,
que, conformados por diputados, tienen por objeto el conocimiento, estudio,
análisis y dictamen de las iniciativas y comunicaciones presentadas a la

Asamblea, dentro del procedimiento legislativo que establece esta ley y el

reglamento.

Artículo 75.
1. Las comisiones legislativas tienen las siguientes atribuciones

l. Recibir, analizar, estudiar, discutir y dictaminar los asuntos que les turne la
Asamblea;
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Artículo 86.
'1. Corresponde a la ComisiÓn de Estudros Legislativos y Reglamentos, el

estudio, el dictamen y conôcimiento, respectivamente, de los asuntos
relacionados con:

l. Las leyes reglamentarias u orgánicas de dispositivos de la ConstituciÓn
Política del Estado y los que la Constitución Federal le autorice reglamentar;

ll. Las leyes que la legislación federal autoriza reglamentar a las entidades
federativas;

lll. El reglamento de esta ley y demás disposiciones reglamentarias; y

lV. El análisis y la revisión permanente de la legislación estatal buscando su

codificación y armonía.

4. ANÁL¡SIS DE LA INICIATIVA: Una vez acreditados los requisitos de
procedencia de la iniciativa, así como la competencia de este Poder Legislativo
y de sus Comisiones legislativas para conocer de la misma, resulta oportuno
rcalizil el estudio y análisis de la iniciativas materia de este dictamen,
precisando al efecto las cons¡deraciones respecto a la necesidad, fines y
repercusiones que motivaron su presentación para en su caso llevar a cabo la

discusión y votación del presente dictamen.

Respecto a la iniciativa que es objeto de dictaminación, propone
modificaciones a los añículos 40, 54,76,77,142y 143 de la Ley Orgánica del
Poder Legislativo, así como los artículos 76 y 77 del Reglamento de la Ley
Orgánica del Poder Legislativo, ambos ordenamientos del Estado de Jalisco,
la esencia de dichas modificaciones estriba en la escindir la Coordinación de

Procesos Legislativos y Asuntos Jurídicos, para crear coordinaciones
individuales, ello con el fin de eficientica y dar mayor claridad en las

atribuciones que le competen a cada una de las coordinación.

Dichas modificaciones representan un beneficio en la estructura orgánica del

Poder Legislativo ya que de esa manera las coordinaciones tendrán en claro
cuál es su papel dentro del proceso legislativo ordinario, así como de las

cuestiones administrativas que conlleva el desarrollo de sus atribuciones.

Tomando en cuenta lo anterior, los que aquí dictaminamos, valoramos que

establecer una integración separada, así como dividir las atribuciones y
conformar de manera separada la Coordinación de Procesos Legislativas y la
Coordinación de Asuntos Jurídicos, mejorará y evitará algún tipo de confusión
en el desempeño de las atribuciones, así como que quedaran claras las

responsabilidades de los sujetes responsables de cada una de las áreas en
caso de que exista algún tipo de incumplimiento de sus atribuciones.
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De igual manera de conformidad con el arliculo 104 numeral 3 de la Ley
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, esta Comisión Advierte
que la iniciativa no contempló artículos que deben de ser modificados para

armonizar la ley y dar claridad en su aplicación, es por ello, que proponemos
que se amplié la reforma a los ar1ículos 40, 76, 77, 142 y 143 de la Ley
Orgánica del Poder Legislativo solo por lo que ve a la denominación de la

Coordinación de Procesos Legislativos en el siguiente sentido:
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Ley vigente Propuesta de reforma
Artículo 40
1 ( ):

l. a la Vlll. (...)

lX. lnformar a la Coordinación de Procesos
Legislativos y Asuntos Jurídicos de las
asistencias e inasistencias de los diputados
y las diputadas a las sesiones de la
Asamblea, ya sean justificadas o
injustificadas, para efectos de su registro;

X. a la XX. (...)

Artículo 40
1()
I a Vlll. (...)

lX. lnformar a la Coordinación de Procesos
Legislativos de las asistencias e
inasistencias de los diputados y las
diputadas a las sesiones de la Asamblea, ya
sean justificadas o injustificadas, para
efectos de su registro;

lX. a XX. (...)
Articulo 76.

1. Para el turno de los asuntos que
determine la Asamblea, la Secretaría
General, a través de la Coordinación de
Procesos Legislativos y Asuntos Jurídicos,
remite al Presidente de la comisión de que
se trate, copia electrónica de los
documentos y archivos electrónicos que
obren en el expediente, a efecto de que ésta
se encuentre en posibilidad de resolverlo; y
debe conservar en su poder los originales,
los cuales debe poner a disposición de las
instancias de dictaminación para consulta,
salvo los informes individuales, específicos y
general de cuenta pública, los cuales son
enviados en original al presidente de la

Comisión de Vigilancia y Sistema
Anticorrupción.

2.(

3. La Coordinación de Procesos Legislativos
y Asuntos Jurídicos, previa autorización de
la Secretaría General, enviará al área de
Biblioteca, Archivo y Editorial del Centro de
lnvestigaciones Legislativas, los
documentos originales de los asuntos
concluidos.

)

Artículo 76

1. Para el turno de los asuntos que

determine la Asamblea, la Secretaría
General, a través de la Coordinación de
Procesos Legislativos, remite al Presidente
de la comisión de que se trate, copia
electrónica de los documentos y archivos
electrónicos que obren en el expediente, a
efecto de que ésta se encuentre en
posibilidad de resolverlo; y debe conservar
en su poder los originales, los cuales debe
poner a disposición de las instancias de
dictaminación para consulta, salvo los
informes individuales, especificos y general
de cuenta pública, los cuales son enviados
en original al presidente de la Comisión de
Vigilancia y Sistema Anticorrupción.

2( )

3. La Coordinación de Procesos
Legislativos, previa autorización de la

Secretaría General, enviará al área de
Biblioteca, Archivo y Editorial del Centro de
lnvestigaciones Legislativas, los
documentos originales de los asuntos
concluidos.
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Artículo 77
1()

l. a la Xlll. (...)

XlV. Presentar a la Coordinación de
Procesos Legislativos y Asuntos Jurídicos,
un informe semestral sobre reuniones de
comisión y asistencias de los integrantes, a
más tardar quince dias anteriores al término
del ejercicio de la Mesa Directiva en
funciones;

XV. a la XXl. (...)

XXll. lnformar a la Coordinación de
Procesos Legislativos y Asuntos Jurídicos
de las asistencias e inasistencias de los
integrantes a las reuniones de comisión, ya
sean justificadas o injustificadas, para
efectos de su registro; y

xxilr ( )

2(.)

ArtÍculo 77
1()
l. a la Xlll. (...)

XlV. Presentar a la Coordinación de
Procesos Legislativos, un informe semestral
sobre reuniones de comisión y asistencias
de los integrantes, a más tardar quince días
anteriores altérmino delejercicio de la Mesa
Directiva en funciones;

XV a la XXl. (...)

XXll. lnformar a la Coordinación de
Procesos Legislativos de las asistencias e
inasistencias de los integrantes a las
reuniones de comisión, ya sean justificadaö
o injustificadas, para efectos de su registro,
v

xxilr ( )

2(.)
ArtÍculo 142.

1()
l. a la lll. (...)

2. Presentada la iniciativa, el autor hace
entrega a la Coordinación de Procesos
Legislativos y Asuntos Jurídicos, copia
electrónica de su iniciativa en formato
editable, la cual debe estar disponible para
la formulación del proyecto de dictamen y
para el público en general.

3( )

Artículo 142.

1()
la la lll. (...)

2. Presentada la iniciativa, el autor hace
entrega a la Coordinación de Procesos
Legislativos, copia electrónica de su
iniciativa en formato editable, la cual debe
estar disponible para la formulación del
proyecto de dictamen y para el público en
general.

Artículo 143.

1. Las comisiones, para proponer a la
Asamblea se deseche una iniciativa, deben
hacerlo mediante acuerdo legislativo que asi
lo declare.

ArtÍculo 143

r()
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2. Las iniciativas no dictaminadas durante la
legislatura en que fueron presentadas,
pasarán a la siguiente legislatura para que

en un plazo improrrogable de 60 días
naturales sean dictaminadas, transcurrido el
plazo si no se elaboró el dictamen
correspondiente, se entenderán desechadas
de plano y se archivarán de oficio por parte
de la Coordinación de Procesos
Legislativos.

Por último, respecto a la iniciativa que se considera viable para su aprobación,
se precisa que se cumple con lo siguiente:

a, lmpacto Jurídico: Es completamente favorables , en tazon de que no

se contravienen disposiciones de la Constitución Federal ni de la

Constitución Local, tampoco resulta violatoria de derechos humanos,
así como de otros ordenamientos legales, sino que al dividir la

Coordinación de Procesos Legislativos y la Coordinación de Asuntos
Jurídicos ayudara a mejorar el trabajo legislativo de este Poder.

b. lmpacto presupuestal: De igual forma la implementación de las

reformas no requieren de mayor presupuesto, en razon de que la
reforma de la Ley Orgánica del Poder Legislativo y su reglamento no

representa un gasto adicional puesto que dicho recurso ya se encuentra
presupuestado dado que solo se está llevando a cabo la división y no

se crean nuevas áreas;
c. lmpacto soc¡al: Es completamente positivo, ya que ayudará a que los

Ciudadanos puedan identificar la competencia de las Coordinaciones,
así como eficientar el trabajo interno.

Como conclusión a lo anterior, la Comisión de Estudios Legislativos y
Reglamentos en un ejercicio de corresponsabilidad, consideramos que la
iniciativa de ley es procedente por las considerac¡ones expuestas.

III. PARTE RESOLUTIVA

ARTICULO PRIMERO. Se reforman los artículos 40, 54, 76,77, 142 y 143 de

la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, para quedar como

sigue:

Artículo 40
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SHCRËTARIA
mffir- c0NGRËsO

DICTAMEN DE INICIATIVA DE LEY QUE REFORMA LOS ARTíCULOS 40,54,76,77,1,42Y 143 DE LA tEY ORGÁNICA DEL PODER

LEGISLATIVO DEL ESTADO DE JALISCO, Y SE REFORMAN LOS ARTíCULOS 76Y 17, SE ADICIONAN EL 76 bis Y 77 bis, ASí COMO EL

CAPITULO IV BIS DEL REGLAMENTO DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE JALISCO.

h¡ unn H

affipffihJÐffi[uclA ___

L a la Vlll. (...)

lX. lnformar ala Coordinación de Procesos Legislativos de las asistencias e
inasistencias de los diputados y las diputadas a las sesiones de la Asamblea,
ya sean justificadas o injustificadas, para efectos de su registro;

lX.alaXX ( )

Ar1ículo 54

1()

L Las coordinaciones del área legislativa son las siguientes

a) Procesos Legislativos, cuyas funciones son el apoyo en la planeaciÓn y

programación legislativa;

b) Asuntos Jurídicos, cuyas funciones serán el brindar soporte jurídico en los

asuntos legales de que sea parte el Congreso del Estado; y

c) Comunicación Social y Atención Ciudadana, cuyas funciones son apoyar la

difusión de los trabajos de la Asamblea y sus comisiones y la atención a la
ciudadanía.

il()

a) alac)( )

2 v3 ( )

Artículo 76

1. Para el turno de los asuntos que determine la Asamblea, la Secretaría
General, a través de la Coordinación de Procesos Legislativos, remite al
Presidente de la comisión de que se trate, copia electrónica de los documentos
y archivos electrónicos que obren en el expediente, a efecto de que ésta se
encuentre en posibilidad de resolverlo; y debe conservar en su poder los
originales, los cuales debe poner a disposición de las instancias de
dictaminación para consulta, salvo los informes individuales, específicos y
general de cuenta pública, los cuales son enviados en original al presidente de
la Comisión de Vigilancia y Sistema Anticorrupción.
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GOBÏERNO
DE JALISCC

PODER
I-EGISLATIVO

SËCRËTARÍA
DHL CÕNGRESO

DICTAMEN DE INICIATIVA DE LEY QUE REFORMA LOS ARTíCULOS 40, 54,76, 77, 3-42 Y 143 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER

LEGISLATIVO DEL ESTADO DE JALISCO, Y SE REFORMAN tOS ARTÍCULOS 76Y 77, SE ADICIONAN EL 76 bis Y 77 bis, ASi COMO EL

CAPITULO IV BIS DEL REGLAMENTO DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE JALISCO.

ruUNNHR

mËpffiNmffiNCtA

2( )

3. La Coordinación de Procesos Legislativos, previa autorización de la

Secretaría General, enviará al area de Biblioteca, Archivo y Editorialdel Centro
de lnvestigaciones Legislativas, los documentos originales de los asuntos
concluidos.

4.(

Artículo 77

I

l. a la Xlll. (...)

XlV. Presentar a la Coordinación de Procesos Legislativos, un informe
semestral sobre reuniones de comisión y asistencias de los integrantes, a más
tardar quince días anteriores al término del ejercicio de la Mesa Directiva en
funciones;

XV. a la XXl. (...)

XXll. lnformar a la Coordinación de Procesos Legislativos de las asistencias e
inasistencias de los integrantes a las reuniones de comisión, ya sean
justificadas o injustificadas, para efectos de su registro; y

xxilr ( )

2( )

Artículo 142.

1()
l. a la lll. (...)

2. Presentada la iniciativa, el autor hace entrega a la Coordinación de
Procesos Legislativos, copia electrónica de su iniciativa en formato editable, la

cual debe estar disponible para la formulación del proyecto de dictamen y para
el público en general.
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GCBiEIq.NTO
DE JALTSCC

PODER
I.ECISLATIVO

SffiüRHTARíA
DËL COhIGRHSÕ

DICTAMEN DE INICIATIVA DE LEY QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 40,54,76,11,742Y 143 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER

LEGISLATIVo DEL ESTADO DE JALISCO, Y SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 76Y 77, SE ADICIONAN EL 76 bis Y 77 bii, ASi COMO EL

CAPITULo IV BIs DEL REGLAMENTO DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DËL ESTADO DE JALISCO.

N[]ru¡ffiR

mHPffiNnffihlcåA_*-

Artículo 143

1()
2. Las iniciativas no dictaminadas durante la legislatura en que fueron
presentadas, pasarán a la siguiente legislatura para que en un plazo

improrrogable de 60 días naturales sean dictaminadas, transcurrido el plazo si
-^^r:^.-r- -^ ^-r^^-l^-.a^ J^^^^L^l^^ .J^no se elaþoro el olctamen cof f espof lulef rte, 5s elr[ËlluËldll usÞcur lcrucrù \rrt

plano y se archivarán de oficio por parte de la Coordinación de Procesos
Legislativos.

ARTICULO SEGUNDO. Se reforma el capítulo lV así como los artículos 76 y

77, se adicionan los artículos 76 bis y 77 bis, y el Capítulo lV bis, del

Reglamento de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco

para quedar como sigue:

Capítulo lV
Coordinación de Procesos Legislativos

Artículo 76.

1. La Coordinación de Procesos Legislativos se integra por:

l. El Coordinador de Procesos Legislativos;

ll. La Jefatura de Planeación y Programación; y

lll. La Jefatura de Asistencia Técnica de las Sesiones de la Asamblea

Artículo 76 bis.

1. La Coordinación de Procesos Legislativos tiene las siguientes atribuciones

l. Apoyar a la Mesa Directiva en la planeación, programación y asistencia
técnica de las sesiones de la Asamblea, por lo que hace al proceso legislativo;

ll. Proponer a la Mesa Directiva el proyecto de calendario de sesiones;

lll. Elaborar y presentar los citatorios a sesión de la Asamblea;

lV. Elaborar los proyectos de orden del día de las sesiones de la Asamblea;
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GCBiER}{O
DE JALISCO

PODER
LEGTSLATIVO

SffiCRHTARiA
DEL CONGRËSO

DTCTAMEN DE tNtCtATtvA DE LEy QUE REFoRMA LOS ARTÍCULOS 40,54,76,77,1.42Y 143 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER

LEGISLATIVO DEL ESTADO DE JALISCO, Y SE REFORMAN LOS ARTíCULOS 
-76Y -77, 

SE ADICIONAN EL 76 biS Y 77 biS, ASÍ COMO EL

CAptTULO tV BtS DEL REGLAMENTo DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE JALISCO

NÚNflËF{

V. Elaborar el protocolo, ceremonial y guías de apoyo para el desarrollo de las

sesiones de la Asamblea;

Vl. Publicar la información y documentación de las sesiones de la Asamblea;

Vll. Alimentar la Gaceta Parlamentaria, en cuanto a las sesiones de la

Asamblea;

Vlll. Asistir y asesorar técnicamente a la Mesa Directiva en el desarrollo de las

sesiones de la Asamblea;

lX. Asistir al Secretario General en el cumplimiento de sus funciones dentro

del proceso legislativo;

X. Administrar el sistema de grabación de audio y video de las sesiones de la
Asamblea, así como el archivo de las mismas;

Xl. Operar el sistema de votación electrónica del Salón de Sesiones del

Palacio del Poder Legislativo;

Xll. Elaborar los proyectos de actas de las sesiones de Asamblea;

Xlll. Proponer al Presidente de la Mesa Directiva, los trámites y turnos que

técnicamente correspondan a las iniciativas y los asuntos con que se da

cuenta a la Asamblea;

XlV. Apoyar a las comisiones competentes en la elaboración de las minutas;

XV. Remitir las minutas aprobadas, a quien corresponda;

XVl. Recibir directamente y acusar de recibido, las iniciativas presentadas por

los diputados y las diputadas, así como los dictámenes de las comisiones, para

su inclusión en el proyecto de orden del día de la sesión correspondiente;

XVll. lntegrar, clasificar y custodiar los expedientes de las iniciativas y asuntos
que se encuentren en proceso legislativo;

XVlll. Llevar los libros de control y seguimiento de trámites que se dé a las

iniciativas de ley, decreto, acuerdo legislativo y comunicaciones de la

competencia del Congreso;

XlX. Llevar el control de plazos de iniciativas que se turnen a comisiones y

sugerir el cumplimiento en tiempo dando cuenta al Presidente de la Mesa

Directiva;
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GCEXERNTO
ÐE JALTSCC

PODER
L]]CISLATIVO

SECRËTARíA
MËL CONGRESO

DICTAMEN DE INICIATIVA DË LEY QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 40, 54,76, ]], 1.47 Y 143 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER

LEGISLATIVo DEL ESTADO DE JALISCO, Y SE REFORMAN LOS ARTíCULOS 76Y 77, SE ADICIONAN EL 76 biS Y 7-7 bis, ASÍ COMO EL

CAPITULo IV BIS DEL REGLAMENTO DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE JAIISCO.

Nt"tlìflËFt

XX. Administrar, operar y aclualizar el Sistema de lnformación Legislativa del

Congreso del Estado;

XXl. Elaborar, editar y publicar el "Diario de los Debates";

XXll. Elaborar los oficios, comunicados y avisos de ley necesarios para el

proceso legisiativo;

XXlll. Llevar un registro de los votos de los ayuntamientos en las reformas a

la Constitución Política del Estado;

XXIV. Compilar la información legislativa y estadística para los informes de la
Mesa Directiva y de la Legislatura;

XXV. Apoyar a la Mesa Directiva en la información y estadística de las

actividades de la Asamblea;

XXVI. Proveer el servicio de reproducción y grabación de audio para las

sesiones de las comisiones y demás eventos que soliciten los diputados y las

diputadas, así como los órganos del Congreso;

XXVIl. Elaborar las certificaciones de los documentos relativos al proceso

legislativo y en su caso, verificar el pago de los derechos correspondientes;

XXV|ll. Remitir al Centro, con riguroso control, los expedientes de los asuntos
concluidos para su archivo; y

XXIX. Las demás que establezca este Reglamento y otras disposiciones
aplicables.

Capítulo lV bis
Coordinación de Asuntos Jurídicos

ArliculoTT

1. La Coordinación de Asuntos Jurídicos se integra por

l. El Coordinador de Asuntos Jurídicos;

ll. La Jefatura Jurídica Contenciosa; y

lll. La Jefatura Jurídica Consultiva.
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GOEI]]RNC
DE JALISCO

PODEII.
]-]]GISI-ATIVO

$HCRffiTARÍ4.
ÐHL TONGRESCI

DtcTAM EN DE lN tctATtvA DE LEy eU E REFoRMA Los ARTÍcU LoS 40, 54, 76, 77 , 747 Y 143 DE LA LEY oRGÁN lcA DE L PoDER

LEGtslATtvo DEL ESTADo DE JALtsco, y sE REFoRMAN Los ARTÍcuLos 76Y 77, sE ADlcloNAN EL 76 bìs v 77 bis, ASí coMo EL

CAptTULO tV BtS DEL REGLAMENTO DE LA LEY ORcÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE JALISCO.

NÚMHIR

mËpËNmHhtclA--

Artículo 77 bis.

1. La Coordinación de Asuntos Jurídicos tiene las siguientes atribuciones:

L Dar soporte jurídico a los asuntos legales en que sea parte el Congreso del

Estado;

ll. Atender consultas y brindar asesoría jurídica a los órganos del Congreso del

Estado, cuando así lo soliciten;

lll. Realizar las notificaciones correspondientes, en los procedimientos

seguidos ante el Congreso del Estado, que no estén encomendadas a otros

órganos del mismo;

lV. Dar seguimiento puntual a los asuntos jurisdiccionales en los que el

Congreso del Estado o sus órganos sean parte;

V. Elaborar los proyectos y presentar ante las instancias correspondientes, las

demandas, denuncias, contestaciones, quejas, informes y demás ocursos

necesarios para la representación jurídica del Congreso del Estado o sus

órganos, en los procedimientos jurisdiccionales que sean parte;

Vl. Fungir como órgano de control disciplinario del Congreso, para efectos de

la responsabilidad laboral de los servidores públicos del mismo; y

Vll. Las demás que establezca este Reglamento y otras disposiciones

aplicables.

TRANSITORIOS:

ARTíCULO pRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico oficial
"El Estado de Jalisco".

ART|CULO SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor a partir de su

aprobación.

ARTíCULO TERCERO. Cuando la Ley Orgánica del Poder Legislativo del

Estado de Jalisco y otras disposiciones mencionen a la Coordinación de
procesos Legislativos y Asuntos Jurídicos, se distribuirán según la naturaleza

del acto y se remitirán a cada una de las nuevas coordinaciones previstas en

este decreto de acuerdo a sus atribuciones.
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GOBI]]I{NO
DE JALTSCC

PODER
LEGISLATIVO

SHERËTARiA
DËL EONGRESO

DICTAMËNDEINICIATIVADTLEYQUEREFORMALOSARTíCULOS 40,54,76,77,742Y l43DELALEYORGÁNICADELPODER

LEGtSLATtvo DEL ESfADo DE JALlSco, y sE REFoRMAN Los ARTÍCULoS 76Y 71, sE ADlcloNAN EL 76 bìs y 77 bis, ASi coMo Et

CAPITULO IV BIS DEL REGLAMENTO DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE JALISCO'

NÚMË

mffipËNmffihJCtA---.--

ARTICULO CUARTO. Se instruye al Secretario General del Congreso del

Estado y a las instancias correspondientes para que en el término de 30 días

naturales para que se lleven a cabo las medidas administrativas,

presupuestales, 
"rí 

ao*o las adecuaciones conducentes a los manuales de

org"nìra.ión y procedimientos y demás disposiciones necesarias para dar

cumplim¡ento al presente decreto.

Guadalajara, Jalisco; 05 noviembre del2021
CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO

coMtStóN DE ESTUD¡OS lEcISLATIVOS Y REG¡-AMENTOS
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